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Por  otro  lado,  la  Red  de  Municipios Taurinos  de  Andalucía  está  concebida como un instrumento  de colaboración

intermunicipal y territorial, así como de colaboración público-privada, cuya finalidad es la de hacer un frente común que

favorezca todas las medidas necesarias para implantar, desarrollar y proteger la tauromaquia en todas sus facetas.

Por último, por razones de carácter técnico- jurídico, resulta necesario acometer una modificación del Decreto

183/1998, de 16 de septiembre, por el que se crea y regula el funcionamiento del Consejo de Asuntos Taurinos de Andalucía

y del Decreto 62/2003, de 11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Festejos Taurinos Populares y se regulan

determinados aspectos de los espectáculos taurinos.

En cuanto a la incidencia económica, en la memoria económica complementaria remitida se hace constar que se

ha  previsto  en  este  proyecto  de  Decreto  que  los  premios  estén sujetos  a  una  convocatoria  anual,  de  acuerdo  con  el

procedimiento previsto en el mismo. Para cada una de estas convocatorias no se requiere ninguna estructura administrativa

adicional a las existentes. Asimismo, el gasto administrativo que conlleve cada convocatoria se realizará a través de los

medios personales y materiales propios de Consejería, por lo que no introduce medida alguna que suponga nueva inversión

o ampliación presupuestaria.

No obstante,  indican que en el  caso del  artículo 2.3.  el cual  dispone que “por cada una de las modalidades

premiadas se entregará una escultura o producción artística representativa del mundo de la tauromaquia ”, para la compra de

estas esculturas o producciones artísticas se prevé realizar un contrato, de acuerdo con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de

Contratos del Sector Público. Se estima que el contrato que se celebre en cada convocatoria anual sea por importe inferior a

a . 0 s15.000 euros, A  IVA incluido, el cual se realizará con cargo a la partida presupuestaria 0100010000 G/22B/22608/00.

Consultado el sistema GIRO se observa que la partida presupuestaria indicada no tiene consignado crédito alguno

en el presupuesto prorrogado de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el ejercicio 2022 por lo que, en su caso, el

gasto que ocasione esta actuación se tendrá que imputar al vinculante jurídico 01000 22B  22 de dicha partida, que cuenta

con crédito disponible para su cebertura.

Finalmente se indica que en el caso de que el texto del proyecto de Decreto fuera objeto de modificaciones que

afectasen  a  su  contenido  económico-financiero,  y,  por  tanto,  a  la  memoria  económica  analizada  anteriormente,  será

necesario remitir una memoria económica complementaria que contemple el análisis económico-financiero de los cambios

realizados.

Lo que se informa a los efectos oportunos.
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